
Datos Generales

Gaceta N°: 23660

Fecha de la Gaceta: 27/10/1998

Norma: DECRETO

Número de Norma: 22

Fecha de la Norma: 22/10/1998

Autoridad: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Vigencia: A PARTIR DE SU PUBLICACION EN
LA GACETA OFICIAL

Título: "POR EL CUAL SE HACEN ADICIONES A LOS ARTICULOS 15 Y 23 DEL DECRETO EJECUTIVO N° 17 DE
29 DE NOVIEMBRE DE 1989, MODIFICADO POR EL DECRETO EJECUTIVO N° 272 DE 30 DE
NOVIEMBRE DE 1994."

Comentar
io:

El presente Decreto, adicionó la variación de las tarifas de peaje establecidas por tramo cuando ésta sea
requerida y garantiza los derechos cedidos de terceros por motivo de incumplimiento del concesionario.
TEMAS RELACIONADOS: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, TARIFA, CONCESIONARIO, DECRETO,
CONCESIONES.

Temas Relacionados

CONCESIONARIO

CONCESIONES

DECRETO

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

TARIFA

Referencias

DECRETO 22

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 22

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO 17 29/11/1989 21432 11/12/1989 ADICIONA P
ARCIALMEN

El presente Decreto adicionó un párrafo al
Artículo 15 y otro párrafo al Artículo 23 del
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TE Decreto número 17 de 29 de noviembre de
1989.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:06/07/2026 05:07:16

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

